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N.° 2582-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las diez 

horas veinte minutos del veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón La 

Cruz de la provincia Guanacaste, para el período comprendido entre el primero de 

mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a 

todas las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral 

del Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación 

directa y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día 

domingo cuatro de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir 

alcaldías, vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, 

sindicaturas propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, 

concejalías municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que 

corresponda, así como intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los 

términos establecidos en la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón La Cruz de 

la provincia Guanacaste, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el 

Registro Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el 

escrutinio definitivo de los votos emitidos.



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 

distrito del cantón La Cruz de la provincia Guanacaste, se derivan los siguientes 

resultados:

CANTÓN LA CRUZ: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO LA CRUZ SANTA CECILIA LA GARITA SANTA ELENA

LIBERACIÓN NACIONAL 408 90 42 39

NUEVA GENERACIÓN 1 941 933 307 345

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 344 231 31 168

UNIÓN GUANACASTECA 188 181 19 34

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 881 1 435 399 586

CANTÓN LA CRUZ: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO LA CRUZ SANTA CECILIA LA GARITA SANTA ELENA

AQUÍ COSTA RICA MANDA 83 35 13 3

LIBERACIÓN NACIONAL 408 90 42 -

NUEVA GENERACIÓN 1 941 933 307 345

UNIÓN GUANACASTECA 188 181 19 34

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 620 1 239 381 382

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

DISTRITO LA CRUZ 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  655,000 

SUBCOCIENTE  327,500 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 344 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 620 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 83 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 408 - 408,000 1 1

NUEVA GENERACIÓN 1 941 2 631,000 1 3

UNIÓN GUANACASTECA 188 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA GENERACIÓN 



DISTRITO SANTA CECILIA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  309,750 

SUBCOCIENTE  154,875 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 231 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 239 3 - 1 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 35 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 90 - - - -

NUEVA GENERACIÓN 933 3 3,750 - 3

UNIÓN GUANACASTECA 181 - 181,000 1 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA GENERACIÓN 

DISTRITO LA GARITA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  95,250 

SUBCOCIENTE  47,625 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 31 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 381 3 - 1 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 13 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 42 - - - -

NUEVA GENERACIÓN 307 3 21,250 1 4

UNIÓN GUANACASTECA 19 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA GENERACIÓN 

DISTRITO SANTA ELENA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  95,500 

SUBCOCIENTE  47,750 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

LIBERACIÓN NACIONAL 39 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 168 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 382 3 - 1 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 3 - - - -

NUEVA GENERACIÓN 345 3 58,500 1 4

UNIÓN GUANACASTECA 34 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA GENERACIÓN 



II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 

de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 

concejalías de distrito del cantón La Cruz de la provincia Guanacaste, para el período 

comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos 

mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

LA CRUZ 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

504020759 JOSE ESTEBAN LATINO MONTIEL PNG

SUPLENTE 

503120496 JESSIE GABRIELA TORRES HERNANDEZ PNG

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

502060371 LUIS ROBERTO SALGADO LOPEZ PNG

503140919 MARTA MARIA CAMACHO MORENO PNG

502710245 MINOR LOPEZ TORRES PNG

801290693 MARTHA AZUCENA SANDINO HERNANDEZ PLN

SUPLENTES 

502210406 EFRAIN LOAICIGA CAMACHO PNG

503440329 JOHANA CHAVARRIA ORTIZ PNG

502710673 SALVADOR MACOTELO DAVILA PNG

NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA PLN



SANTA CECILIA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

503300435 ROSITA ELENA MAIRENA LANZA PNG

SUPLENTE 

800590502 GERMAN ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ PNG

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

503360493 MARIA SOLEDAD VALVERDE COREA PNG

503170048 JEFFRY ALONSO COREA CHAVARRIA PNG

503260626 JENNY CONTRERAS LOPEZ PNG

503140682 JUAN RUGAMA DAVILA PUGA

SUPLENTES 

502540771 MARIA MARTINEZ PORTILLO PNG

204420395 JAVIER RODRIGUEZ CASTILLO PNG

109740814 MARLENE CASTILLO MUÑOZ PNG

502980667 JOSE DIMAS TORRENTES FAJARDO PUGA

LA GARITA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

504050489 SIBIANY GERARDO MEDINA CASANOVA PNG

SUPLENTE 

501720715 LEOVIGILDA VILCHEZ TABLADA PNG

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

501460154 MIGUEL FERNANDEZ TRIGUERO PNG

503670324 DAISY MARIA JIMENEZ ALVAREZ PNG

501400259 SEBASTIAN VICTOR VICTOR PNG

501290105 FERMINA VARGAS CHAVARRIA PNG

SUPLENTES 

503250661 JOHNNY JIMENEZ OCONOR PNG

C.C. JOHNNY JIMENEZ OCONNOR

503810161 LIDIETH DE LOS ANGELES ESPINOZA MARTINEZ PNG

502960364 GERARDO RODRIGUEZ SOLIS PNG

503260685 GRACE RODRIGUEZ JIMENEZ PNG

SANTA ELENA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

503950559 CINTHYA JANANY ARROYO AMPIE PNG



SUPLENTE 

504440101 RANDY ALVARADO UMAÑA PNG

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

504320126 REBECA JEANNETTE ESPINOZA RAMIREZ PNG

504000151 NOE LANUZA VEGA PNG

503860688 KAREN PAOLA LARA AVENDAÑO PNG

502790820 MINOR LARA VICTOR PNG

SUPLENTES 

503940594 GRETEL DE LOS ANGELES VEGA ALEMAN PNG

502720565 ROLANDO MORALES CARMONA PNG

504350959 MELANNY ANNETTE LARA RUBIO PNG

503190245 CAIRO JOSE SANCHEZ LOPEZ PNG

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 

notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio 

de la correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 

Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 

inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el 

sitio web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Presidenta 

Max Alberto Esquivel Faerron

Vicepresidente 

Zetty María Bou Valverde 

Magistrada 



Luis Diego Brenes Villalobos

Magistrado 

Mary Anne Mannix Arnold 

Magistrada 

Luis Guillermo Chinchilla Mora 

Secretario General 

1 vez.—Solicitud N° 500259.—( IN2024852625 ).


